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ORDEN.de 16 de abril de 1971 por la que se amplían
las ensenanzas que se cursan en la Escuela Profesio
nal «La Sal/,e-Co1lgreso», de Barcelona.

Visto el expediente incoado por el Director de la Escuela
Profesional «La Sa.lle-CongresO>l. Centro no Oficial Reconocido
de Formación Profesional Industrial, de Barcelona, en súplica
de ampliación de SUs enseñanzas. .

Teniendo en cuenta. que. han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión,Perma.
nente de la Junte. Central de Forma.ción Profesional Industrial
ba emitido su informe en sentido favorable,

Este mtnisterio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido, de Formación
Profesiona.1 IndustriAl Escuela Profesional «La Salle-eongreso».
de BMcelona., que fueron establecidas por Orden ministerial de
29 de die1emJxoe de 1965. se consideren amplladas en el grado
de Maestría., rama. de Electrónica. especialidades de Radio y
Telev1st6n y Electrónica Industria.l.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto.'3.
Dios guarde a V. L
Madri<l, le de abrl1 de 1971.--P. D., el Subsecretario, RicardQ

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ptogramacióll e Inversiones.

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la que se amplían
las enseñanzas que se cursan en el Centro Institución
Sindical «Francisco _Franco», de Máktga.

nmo. 81'.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Institución Sindical de Fórmación Profesional «F'rancisco Fran
co», Centro n.o Oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial, de Málaga· en súplica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han si!Clo observaqas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial
ha emitido su 1n!orme en sentido favorable,

Este Ministerio ha ten1do a bien disponer que las ensel1anzas
que Be cursan en el Dentro no Ofieial Reconocido de Formación
Profesional IndustdaJ. Institución Sindical de Formación Profesio
nal «Francisco Franco», de Málaga, que fueron establecidas por
Orden ministerial.de 23 de abril de 1959. se oonsideren ampliadas
para el grado de Aprendizaje, en las especialidades de Ayudante
de Cocina. Ayudante de servicios y Oficial de Administración
Hotelera. de la rama de H<)Stele-r1a. '

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect<>s.
Dios guarde a V. ¡.
'Madrid, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Dma. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de abril de 1971 pm· la que se amplían
las enseñanzas que se cursan en el Centro de For
mact6n Profesional «Senara», de Madrid.

Emo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro de Formación Profesional «Senara», Centro no Oficial Re
conocido. de Formación Profesional Industrial, de Madrid, en f&Í
plica de ampliación de sus ensefumzas.

Teniendo en cuenta qUe han sido observadas las disposiciones
de la· Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión Perma..
nente de la Junta. Central de Forma.ción Profesional Industrial
ha emitido SU 1nforme en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensei'í.anzas
que se cursan en el Centro nO OficiaJ. Reconocido de Forma
ción Profesional Industrial «senara», de Madrid, que fueron esta
blecidas por Orden ministerial de 3 de octubre de 1968. se conside
ren. ampll?odas para el grado de Aprendizaje, especialidad de
Delineante de la Construcción, de la Rama de Delineantes.

Lo digo a V. l. para BU conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
'MaiClrid, 16 de abrll de 197'1.-P. D., e-l Subsecretario, Ricardo

Diez.

Dma. !Ir. Director ge-neral de Programa.ción e Inversiones.

ORDEN de 16 de abrü de 1971 por la que se amplían
las enseñanzas que se cursan en la Escuela Profesio
nal «Virgen del Buen. Suceso», de La Robla (León).

tlmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela Profesional «Virgen del Buen Suceso», Centro no Ofi
da! Reconocido de Formación Profesional Industrial. de La Robla
(León), en súplica de ampliación de sus ensefianzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Perma
nente de la. Junta Central de Formación Profesional Industrial
ha emitido su lnforme en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenictQ. a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el Centr~ Ofici'al Reconocido de Formación

Profesional Industrial INirgen del Buen SUleso» de La !l.abla
jfitiftdellllm&~u.;;o~~n8i'de~Jin;1mJ)iUd~,.t'tinei~~~~:-;·c-;i~' Kpr;nd'i:
zaje. para- la rama de Electricidad, especialidad de Instala.ctof
Montador.

Lo digo a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madri'd, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de ab-ril de 1971 por la que se amplían
ws enseñanzas que se cursan en la ESC1tela Profe
sional «Xaloc», de Hospitalet de Llobregat (Barce
lona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela de Formación Profesional Industrial «Xaloc», Centro
no Oficial Autorizado de Formación Profesional Industrial, de
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), en súpli'ca de ampliación
de sus enseñanzas.

Teniendo. en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Permanente
de la Junta Centr(l¡l de Formación Profesional Industrial ha emi~

tido su informe en sentido favorable,
Este MinIsterio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas

que' se cursan en el Oentro no Oficial Autorizado de Formación
Profesional Industrial «xaloc», de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona), que fueron establecidas por Orden ministerial de 14 de
febrerO de 1968. se consideren ampliadas para el gl'ado de Apren
dizaje, especialidad de Electrónico, de la rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de abril de 1971.-P. D" el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director g0neral de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de abril de 1971 ]Jor la que se amplian
las enseJ1anzas q1le se cursan en la Escuela Profesio
nal I<Luis Amigó», de Godella (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
las Escuelas Profesionales «(Luis Amigó», Centro no Oficial Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, de Godella (VSilen
da), en súplica de ampliación de sus enseÜanzas.

Teniendo en cuenta qUe han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y qUe la Comi'sión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe tn sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseíianzas
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial «Luis Amigó», de Godella (VaiÍencia), que
fueron establecida>'! por Orden minis.terial de 31 de octubre de
1964. ampliadas posteriormente por Ordenes ministeriales de 30
di) septiembre de 1969 y 8 de mayo de 1970, se consideren amplia
das en el grado de Maestría, para la Sección Mecánica de la
rama dei Metal.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de abril de- 1971.-P. D .• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Di:·('ctor g'f'neral de pJ'ogramación e Inversiones.

UHDEN de 16 de abril de 1971 por la que se amplían
las enseiianzas que se cursan en la Escu.ela de For
ma.ción Profesional Industrial de Estella (Navarra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela de Formación Profesional Industrial de Estella (Na
vana), en súplica de ampliación de SUs enseflanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1953 y que la Comisión Permanente
de la Junta Centra.l de Formación Profesional Industrial ha emi
tido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que las enseüanza..<;
qUe Se cursan en el centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial Escuela de Formación Profesional Indus
trial, de EsteBa (Navarra), que fueron establecidas por Orden
minL<;terial de 31 de octubre de 1964, se consideren ampliadas
en el grado de Aprendizaje, especi"a1idad de Electrónico, de la
rama de Electrónica.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e.fectos.
Dios guarde a V. l.
Ma.drid, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretarío, Ricardo

Diez.

TImo. Sr Director general de Programación e Inversiones.


